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DIARIO"
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~¡OFICIAL

MINISTERIO DE LA· GUERRA

PARTE OFICIAL
:s:::::::

REAL DECRETO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre

de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Oonsejo de admi
nistración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Gue
rra de la Península y Ultramar, al capitán general de
ejército D. José López Domínguéz.

Dado en Palacio á yeinticuatro de noviembre de mil
ochocientos noventa y seis.

MARíA CRISTINA
El Presidente del Consejo de :r.rinistroB,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO
(De la Gaceta)

REALES ÓRDENES
ARRIENDOS DE FINCAS Y EDlFICIOS

12,· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vil'ita del escrito qUE! V. E. dirigió á
este Ministerio en 18 de septiembre último, acompañando el
lleta de arriendo de una casa en Colón para ampliación del
Hfspitill militar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre"la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar con carácter
provisional, y sin perjuicio de que se Henen' las prevencio
nes reglamentarias, el alquiler de la, casa sita en la calle
Real nÚm. 77, de la propiedad de D. Joaquín Carrillo, por
el precio de 22 p~sos 20 centavos mensuales, que serán car-
go al crMito extraordinario de la campaña. .

De real orden lo digo 8, V, E. para su conocimiento y
efectos conflignientes. Dio!! ~Ulu¡}e á V. E. mucho!'! años.
Ítla.urtd 2·1 de noviemhru ue lHUU.

. .
Señor Capitán general de la isla de Cuba.

~

1
1 Excmo. Sr.: En:vista del ésorito que V. E. dirigió j.,

este Ministerio en 19 de septiembre último, acompañando
1 el acta de arriendo de una casa.en Cienfuegos para oficinas.

del detall del escuadrón de Treviño, .el Rey (q.D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien

. aprobar con carácter proviJ:'ipntü, y sin .perjuicio de que se
llenen las prevenciones rt'glq.me~tadas, el alquiler de la casa
sita en la calle de PaReo de Pezuela, esquina á la de Calderón,.
propiedad de D. Juan Fl:!rnández, en el precio de 60 pesos
mensuales, que serán cargo al crédito extraordinario de la
campaña.

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aft~.

Madrid· M..de. :Q.ovi~mbre de 1896.
AzoÁRRAQA

Señor Capitán general de la ish da Cuba.

Excmo. Sr.: En vihlta del escrito que V. E. dirigió á
este Mini~teTio en 18 d~ septiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Santa Clara, con destino.
á oficinas de la Comandancia de Ingenieros, el Rey (que
qios guarde), y en..su nombre la Reina Regen~e del Reino,
ha tenido á bien aprobar con carácter provisional, y sin per~

juicio de que se llenen !lIS prevenciones reglamentarias, el
al'gun8r de la rasasita en la calle de Luis ~stévez núm. 44,
propiedad de D. Felipe Esparza, por el precio de 70 peso!
mensuales, que serán satisfechos con eargo al crédito extra-
ordinario de la campaña. .

De real orden lo digo á V. ~. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 'muchos añO!.
Madrid 24 de noviembre de 18"\16, .

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Ía isla da Cub~.

~.

Excmo. Sr.: .'Eo. vista df11 escrito que V. E. dirigió á
. est9 Ministerio en 18 de septi~mbre úJtimo, acornpañaridó

el acta de arriendo de una casa en Santa Clara para oficinas
y abn.aCl'\nefl, itel regimientn Infaut4ilria de Alfou¡:¡o XIII, el
Rey (q. D. g.), y en su nomhre la .Reina Hegente (le! Heillo,
ha tenido a. bien aprobar con carácter provisional, y sin per
juicio de que se llenen las prevenciones reglamentarias,. el
alquiler de la casa sita en la calle de Ouba. núm. 30, pro~
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piedad de D. Eduardo Pegudo, por el precio de 68 pesos
mensuales, que serán satisfechos "con cargo al crédito extra
ordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadriJ. 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor 08:}lit-án general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 18 de se¡;tiembre último, acompañando el
aota de arriendo de una casa en Somá, para factoría de sub
sistencias, el Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á'bien aprobar con carácter pro
visional, y sin perjuicio de que se llenen las prevenciones
reglamentarias, el alquiler de la casa propiedad de D. Feli·
pe Figueiras, por el precio de 20 pesos mensuales, que serán
satisfechos con cargo al crédito extraordinario de la cam·
paña.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y
efootos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AsCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 17 de eeptiembre último, acompañando
el acta de arriendo de una casa en Santo Domingo, con des
tino á mctoria de subsistencia, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aproo
bar con carácter provisional, y sin perjuicio de que se llenen
las prevenciones reglamentarias, el alquiler de la casa sita
en la calle de Jiguiabo núm. 10, propiedad de D. Leopoldo
del Río, por el precio de 30 pesos mensuales, que serán sa·
tisfechos cqn cargo al crédito extraordinario de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AiCÁRRAGA

Señor Capitán general de la iala de Ouba.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 21 de septiembre último, acompañando el
acta de arriendo de una casa en Puerto Principe para oficio
nas del regimiento Caballería del Principe, el Rey (que Dios
guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha

tenido á bien aprobar con carácter provisional y sin perjui.
cio de que se cumplan las prevenoiones reglamentarias, el
alquiler de la casa sita en la calle de la Reina núm. 57, pro
piedad de D. José Antonio Rodríguez, por el precio de 30
pesos mensua.les, que serán cargo al crédito extraordinario
de la campaña.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftós.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AzoÁRRAlaA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.-..
CRUCES

l.- SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remi
tió á este Ministerio en 1.0 de agosto del año actual, promo
vida por el cabo de ese instituto Antonio Frías Moreno, en
súplica de que se le ponga en posesión de la cruz del Mérito
Militar con la pensión vitalicia de 7'50 pesetas al mes, por
creerse comprendido en la real orden de 23 de agosto de
1875, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Capitán general de la isla de Cuba, y teniendo en cuenta 10
prevenido en la regla 4.a de la real orden de 12 de abril de
1887 (C. L. núm.. 153), Se ha servido deseliltimar "dicha soli
citud, por haber pasado el recurrente á la meneionada isla.
en concepto de substituto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 25 de octubre del año próximo pasado,
promovida por el carabinero Manuel Grandal Salorio, en sú
plica de que se le ponga en posesión de la cruz del Mérito
Militar con la pensión vitalicia de 7'50 pesetas al mes, por
creerse comprendido en la real orden de 23 de agosto de
1875, la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 infor
mado por el Capitán general de la isla de Cuba, y teniendo
en cuenta que el interesado pasó á dioha isla con las venta·
jas que otorga la real orden de 6 de febrero de dicho año,
entre las cuales no figura la conces~ón de la cruz expresada,
se ha servido desestimar dicha solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general de la isla da Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 27 de octubre último, promovida por el
soldado licenciado Pedro Rubio Tabar, en súplica de que se
le conceda el abono, fuera de fiJas, de la pensión mensual de
2'50 pesetas correspondiente á la cruz del Mérito Militar que
se le concedió por haber resultado herido en el ataque y
toma de Gandesa, el día 1.0 de marzo de 1874, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha Iilervido desestimar dicha solicitud, por



D. O. ntuu. 267 26 noviembre 1896 1079

no constar que la expresada pensión le fuera otorgada con
carácter vitalicio. _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dial guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de noviembre de 1896.

Señor Capitán generAl de Valencia.... -
DESTINOS

S'lJ':BSEOilil'rA,nf .4.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dt1 Reino, ha tenido á bien destinar á la plantilla
de este Ministerio, en vacantes que de su clase existen, á
los jefes y oficiales de Administración Militar comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. Norberto
Viqueira y Flores-Calderón, y termina con D. Francisco Colo
mer y Aparici.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
~fectol'l consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AzOÁBRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera
y ouarta regiones.

Relación que se cita

Comisario de guerra de primera clase.

D. Norberto Viqueira y Flores·Calderón, ascendido, proce·
dente de este Ministerio.

Comisarios de guerra de segunda clase.

D. Marceliano Cancio y Abajo, con destino en el cuarto Cuero
po de ejército.

~ JOfé de Areba y Aroafiaga, con destino en el segundo
Cuerpo de ejército.

Oficiales primeros.

D. Babilés Egido y Prieto, con destino en la Escuela central
de Tiro.

}) Mariano Feito y Ruiz, con destino en la Ordenación de
pagos de Guerra.

~ Francisco.Colomer y Aparici, ascendido, procedente del
tercer Cuerpo de ejército.

Madrid 24 de noviembre de 1896.
AZCÁRRAGA

3,· SEaOI6N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los oficia
les de la escala de reserva del arma de Infantería compren
didos en la siguiente relación, que principia con D. Antonio
Fuentes Antón y termina con D. Arturo Capillas Melandro,
pasen á prestar sus servicios en el cuadro activo de las Zonas
que se mencionan, percibiendo el sueldo entero de sus res·
pectivos empleos, con arreglo al artículo 46 del real decreto
de 29 de agosto de 1893 (C. L. núm. 291).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma·
drid 25 de noviembre de 1896.

AZC.ÁRRAtU.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, cuarta 'Y sexta
regiones.

Relación que se cita

Primeros tenientes

D. Antonio Fuentes Antón, del regimiento de Albuera nú·
mero 26, á la Zona de Lérida núm. 51.

) Luis Izquierdo Ordóñez, del regimiento de la Lealtad nú·
mero 30, á la Zona de Burgos núm. 1lo

Segundo teniente

D. Arturo Capillas Melendro, de la Zona de Madrid núme
ro 58, á la misma.

Madrid 25 de noviembre de 1896.
A:lOÁRRAGA

4. a SE0016N
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el faro
macéutico mayor de Sanidad Militar, de reemplazo en Lupia.
na (Guadalajara), D. Bartolomé Aldeanueva y Paniagna, pase
á prestar sus servicios al Hospital militar de Vitoria; y que
el farmacéutico segundo de dicho cuerpo, destinado en el
de Lérida, D. Felipe SánchezTutor, pase al de Alhucemas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!. Ma·
drid 25 de noviembre de 1896.

AzCÁBRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la cuarta, qllinta y sexta re·
giones y Comandante general de Melilla.

~

7" SECCIÓN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

capitán de Infantería D. Joaquín Fernández Vidal, en situa·
ción de reemplazo en esta corte, solicitando quede sin efec·
to la real orden de 30 de julio último (D. O. núm. 169), por
la cual se disponía quedara sujeto á lo preceptuado en los
articulas 5.0 y 6. o de la de 27 de dicho mes (D. O. núme
rO 165), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen·
te del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del re·
currente, una vez que éste {ué baja definitiva en Cuba y alta
en la Península, con arreglo á la real orden circular de 30
de abril del presente año (D. O. núm. 97).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.· Ma·
drid 21 de noviembre de 1896.

MARcELO DE AzCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

SeBores Capitán general de la .isla de Cuba y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien resolver que la va
cante de capitán de Artillería que existe en ese distrito, por
regreso definitivo ala Península de D. Enrique Nieto Galin
do, sea cubierta por el de la misma clllse D. Miguel Gómez
Romeu, que sirve en esa isla, y ascendió á su actual empleo
en propuesta reglamentaria, 9probad!l. por real orden de 7
del mes actual (D. O. núm. 226).

De la de S. M. lo digtl á V.!l. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de la iela de Cuba.
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~xcmo. Sr.: Con arreglo lÍo lo preceptuado en el articu·
10 2.° de la real orden circular de 17 del actual (D. O. nú
mero 260), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido destinar lÍo las séptimas y oc
tavas compañías de los batallones de Cazadores expedicio·
narios números 3, 4, 5 Y6, lÍo los oficiales comprendidos en
la siguiente relación, que principia con D. Bartolomé Torres
Il'oranta y termina con D. Eduardo Mendon García, debiendo
incorporarse á las mismas con toda urgencia. E!:! al propio
tiempo la voluntad de S. M., que los segundos tenientes de
la eicala d~ reserva retribuida de Infanter;a D.lIanuel Rosas
Pino, D. Miguel Ruiz Soto y D. Lorenzo Ruano Manga, sean
puest06 desde luego en posesión del empleo de primer te·

niente de la referida escala, en virtud de lo prevenido filn el
párrafo 1.0, arto 24 de la ley de presupuestos de 30 de ju
nio de 1895.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demÉlfl efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 25 de noviembre de 1896.

MARCELO DE MoÁBRAG...

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de las regiont's é islas Baleares,
Comandantes generales de Ceuta y Melilla, Inspector de
la Caja general tia Ultramar y Ordenador de pagos de
Guerra.

RelaciÓ'n que se cita

llón. Comp." Clases KOMBRES DESTINO Ó SITUACIÓN ACTUAL

--
taPitán.•••••••••••••••• D. Bartolomé Torres Moranta ••••••.•• Zona Baleares.

'l.s. 2.° Teniente............. :t Hamón Giner Mascufián ••••••.•.•• Rpg. Rpgional Baleares núm. 1

3.°
2.o Teniente escala reserva :t Justo Conde Martín Corral. •.•••.•• Ascendido, procedente Reg. rnf.a León núm. 88.

taPitán •••••••••••••••• ) José Torres León.. ', .•••••••••.•.•• Reg. Inf.S. Borbón núm., 17.
8.a 2.° Teniente.•••••••••••. :t Isidoro Ortega Martín ••••••••••• , • Idem íd, Infante núm. 5.

1 2.oTeniente escala reserva » Bernardo Rubia Santiago •••••••.•• Ascendido, proce4ente Depósitú Ultramar Barcelóna.
tapitán................. :t Federico Hamiro Toleuo ••••.•••.•. Reg. Inf.a Extremadura núm. 15.

~
'l.SI. 1.er Tenienteescala reserva » Venancio Moreno Moreno•••••••••• En comisión en el íd. íd. núm. 15.

2.° Teniente escala activa. :t Enrique Fuertes Lavilla ••••••••••• Distrito de Filipinas. Expectante á pasaporte prl·
4.° I mera región. '

tapitán.•••••••••••••••. :t JOleé Muñoz Castillo ••••••••••••••• Reg. Reserva Alicante núm. 101.
8.a 1.erTenienteescalareservs. » Manuel ROSRS Pino.•••••.•..•.•••• Zona reclutamiento Cáceres núm. 40.

I 2.° Teniente escala activa. » Teodoro Odero Díez ••••••••••••••• Reg. Inf.a Granad8. núm. 34.
rapitán•••••••• , •••••••• » Juan Moris Esparteros..•.••••••.•• Reg. Heserva Ronda núm. 112.

¡7.S. 1.erTenienteescalareserva :t Antonio Yáñez Soler •••••••••••••• En comisión Heg. Inf.'" Toledo núm. 35.
Ó.O 2.° Teniente escala activa. » Eugenio Hernando Varona .•.••.•.• Reg. Inf.a Luzón núm. 54.

¡Capitán................. » Pascual Genis Santamaría •..•••••• Reg. Inf.a Bailén núm, 24.
8." l1.erTenienteE;scala reserva :t Miguel Ruiz Soto......... , •••••••• En comi,dón Reg. lnf.a Extremadura núm. 16.

I 2.° Teniente escala activa. :t José Gistán Algarm •. , ............ Reg. Regional Baleares núm. 2.
'Capitán.•••••.••••••.••. » Laureano Ibáñez Cuero ••••.••• ' ••• llego Inf.a Otumba núm. 49.

l
'l.s. l.er Teniente escala activa » Francisco Soria Salazar•• " ., , " , •• Rpg. lnf.S. Africa núm. 4.

6.° IJ•er Tenienteescala reserva :t Tomás Casado Arribas•.•••••••••• , En comisión Bón. Caz. Manila núm. 20.
rapitán................. :t Lui,; BeIlón Serra • , •••••• , , ••.••. , Comandante militar de la Isla Cabrera.

8.a 1,erTeniente escala reserva » Lorenzo Huano Manga.••••••.•••.• En comisión Bón. Caz. Figueras núm. 6.

I 2.° Teniente escala activa. » Eduardo Mendoza García••••••••.• Reg. rnf.a Africa núm. 3.
I

Madrid 25 de noviembre de 1896. AZCÁRRAGA

Exomo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió ti
este Ministerio en 14 del mes actual, cursando initancia pro
movida por el médico mayor del Cuerpo de Sanidad Militar
Don José Tolezano lIercier, con licencia por enfermo en esa
región como proced¡..nte de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente dtll Reino, ha tenido á bien re
solver que el intereFado sea baja en aquelia iala y alta en la
Penimmla en situación de reemplazo, quedando sujeto á lo
preceptuado en los artículos 3.° y 4. ° de la real orden de 27
de julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.
Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspeotor de la

Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida desde
Aleeda (Santander), oon fecha 1.0 del mes anterior, por Don
Eulogio Martín Andrés, solicitando ~er destinado') al !listl'itl)
de Filipinas, en conoepto de profesor veterinario de uno de
los cuerpos de aquel archipiélago; teniendo en cuenta que
en el arto 21 de la ley constitutiva del Ejéroito se previene

que nadie podrá ingresar en él más que oomo soldado,
alumno de una academia, ó por oposición en los cuerpos en
que se exige esta circunstancia; teniendo también en cuenta
que el arto 5.° del reglamento orgánico del Cuerpo de Vete·
rinaria Militar, aprobado por real orden de 13 de julio de
1864, dispone que para el ingreso en él, se requiere haber
sido aprobado en las oposiciones que han de preoeder en
concurso público, entre los veterinarios que hayan termina·
do sus estudios, requisito que no ha llenado el recurrente;
y teniendo, por último, en cuenta, que en la actualidad exis
te personal sobrante de las últimas oposiciones en el ouerpo
de referencia, el Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición del
intereeado.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lÍo V. E. muohos afios. Madrid
24 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAG'"

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.--
Excmo. Sr.: En vista dA la infltanci~ promovida, con

feoha 1.0 del mes anteri'~r, p:lr el sargento maestro de coro
netas del regimiento Infantería de Asturias núm. 31, Pedro
Casanova Galé, solicitando pasar á oontinuar sus servicios á
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uno do 101il (Ii$tritol!l de Ultnnuul', Al Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente de! Heino, ha tenido tí bien acce·
der á los deseoes del interesado, destinándolo al ejército de
Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

~fARCELO DE AZCÁR~AGA

Señor Capitán general de CllStilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de la isla de Cubit, Inspector de la
Caja general de Ultra~ar y Ordenador de pagos de Guerra.

12.· SECCI6N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en 811 nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je
fes y oficiales; de Administración Militar comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Francisco de la Vega
y Lópes y termina con D. Emilio Villarias y Llano, pasen á
servir los destinos que en la misma Ee les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos_ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones, islas Baleares,
Canarias y Cuba é Inspector de la Gaja general da Ul
tramar.

Relación que se cita
SubiRtendente

D. Francisco de la Vega y LÓplilZ, ascendido, del segundo
Cuerpo de ejército, á la Ordenación de pagos de Guerra.

Comisa.rios de guerra de primera clase

D. Juan Contreral'l y CarrillO, ascendido, de lit Ordenación
de pagos de Guerra, á continuar en la misma.

) Juan Encia de San Vicente y Lagarrique, ascendido, del
segundo Cuerpo de ejército, á continuar en el mismo.

Comisarios de guerra de segunda clase

D. Clemente Domingo 1fIambrílla, ascendido, de este Mi·
nisterio, al cuarto Cuerpo de ejército.

» Ricard.o López Femenins, a~cendido,de la Ordenación de
pagos de Guerra, á continuar en la misma.

) Enrique Ferrer y Robba, del Parque de Artillaria de Car
tagena, al tercer Cuerpo de ejército.

» Felipe Garrido y Trullet, ascendido, del tercer Cuerpo de
ejército, pI Parque de Artilleria de Cartagena, como
interventor.

) Dlivid Martin Ramos, ascendido, dt>l distrito de Cuba, al
cuarto Cuerpo de t'jército, prt:l3tando sus servicies, en
comisión, en Cuba.

» Vicente Franca é Ibarra, as.cend.ido, del sexto Cuerpo de
ejército, á continuar en el mismo.

) Miguel Carreras y Escob<do, ascendido, del Parque de
Artilleda de Mahón, al cuarto Cuerpo de ejército.

) Cristino Quinto y Fernáudez de Rodas, ascendido, de la
Ordenación de pagos de Guerra, á continuar en la
misma.

:& Alfonso Martinez Pérez, ascen1lido, del primer Cuerpo de
ejército, á la Comisión liquidadora de atrasos lie Ad·
ministración .Militar de la isla de Cuba, en Aranjuez.

» Pascual Aguado y González, ascendido, de la primera
. brigada de tropas, al primer Cuerpo de ejército.

) Juan Romeo y Abarca, de este Ministerio, á la comisión
central de Remonta de Artilleria¡ COmO interventor.

D. Nico1l\R Fort y Roldán, del tercer Cuerpo de ejército, nI
octavo.

) Manuel López Baga, de excedente en la sexta región, al
quinto Cuerpo de ejército.

) Luis Robles y Juárez, del séptimo Cuerpo de ejército, al
cuarto depósito de caballos sementales, como inter
ventor.

» Ricardo Salcedo y Martinez, del quinto Cuerpo de ejérci.
to, al séptimo.

» Luis Carbajales y Cantero, ascendido, del Parque de Ar
tilleria de la Coruña, al octavo Cuerpo de ejército.

Oficiales primeros

D. Ramón Carrasco y Martinez, ascendido, del Estableci
miento Central de lús servicios administrativos, á la
primera Brigada de tropas del cuerpo.

» Claudio Herrero y Navas, del Parque de Artillería de Gi
jón, al. sexto Cuerpo de ejército.

) Francisco Fernandez Izquierdo y Abascal, ascendido, del
Parque de Artilleria de Santoña, al Parque de Arti
llería de Gijón, como. encargado de efectos y de cau
dales.

:. José Ramos y Bascuñana, ascendido, del Parque de Ar
tilleria de Cartagena, al tercer Cuerpo de ejército.

JI Alfredo Rusiñol y Serra, ascendi':l.o, del cuarto Cuerpo de
ejército, á continuar en el mismo.

» Francisco Moreno y Pineda, ascendido, del distrito de
Cuba, á la Ordenación de pagos de Guerra, prestando
sus servicios, en comisión, en Cuba.

» Antonio Sánchez y Cuervo, ascendido, de la Ordenación
de pagos de Guerra, al cuarto Cuerpo de ejército.

JI José Vega Nieto, ascendido, del distrito de Cuba, al pri
mer Cuerpo de ejército, prestando sus servicios, en co
misión, en Cuba.

) Francisco Garcia y Araus, ascendido, de la Ordenación
de pagos de Guerra, á continuar en la misma.

1I Gonzalo del Campo y Castillo, ascendido, del distrito de
Cuba, á la Ordenación de pagos de Guerra, prestando
sus servicios, en comisión, en. Cuba.

» Enrique Carravedo y' Eclés, asctlndido, dliJl distrito de
Cuba, al primer Cuerpo de ejército, prestando sus ser
servicios, en comisión, en Cuba.

lt Cesáreo Olavarria y Ml.t.rtinez, aseendido, de la Academia
del cuerpo, al primer Cuerpo de ejército.

) Manuel Macias y Arpa, ascendido, de la Ordenación de
pagos de Guerra, al primer Cuerpo de ejército.

JI Antonio Raimundo y Espantaleón, ascendido, del primer
Cuerpo de ejército, á cOCltinuar en el mismo.

» Mariano Melo y Sanz, ascendido, del distrito de Cuba, á
la Comisióu liquidadora de atraROS de Admilli:<tración
Militar de la Ma de Cuba en Aranjuez, prestando sus
servicios, en comisión, en Cuba.

» Bernardo Juan Bllrriel, asc€lniUdo, del rli'ltrito de Cúba,
a la Comisión liquilladora de atraROS de Administra·
ción Militar de la hlla de Cuba, en Aranjuez, prestando
sus seJ:vicios, en comisión., en Cuba.

» Federico Agramunt y Cabrés, ascendido, del tercer Cuer
po de ejército, al Parque de Artilleda de Mahón, como
encargado de eftlctos y de caudales.

» ndef0nso de los Reyes y Vidal, ascendido, del distrito de
Cuba, á la Comisión liquidadora de atrasos de Admi.
niatración MiJital' de la isla de Cuba, en Aranjuez, pres
tando sus servicios, en comisión, en Cuba.

» Eduardo Pérez Fillol, ascendido, del distrito de Puerto
Rico, ti. la Ordenación de pagos de Guerra.
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D. José Pérez de la Greda, ascendido, del primer Cuerpo
de ejército, á continuar en el mismo.

» Teodoro Guarner y Benedicto, ascendido, del distrito de
Cuba, al primer Cuerpo de ejército, prestando sus ser~

vicios, en comisión, en Cuba...
» Enrique Fernández Villamil y Piquer, ascendido, del

primer Cuerpo de ejército, á continuar en el mismo.
» Matiaa Viló y Beltrán, del Parque de Artillería de Carta

gena, á continuar en el mismo establecimiento, como
encargado de' efectos, desempeñando además el come·
tido de pagador.

» Cayetano Méndez Almunia, de este Ministerio, á la Es·
cuela Central de Tiro, como encargado de efectos y de
caudales.

» Manuel Martín. y Alba, de la Ordenación de pagoll de
Guerra, á la Remonta de Morón, como oficial de con
tabilidad.

» Luis Sevillano y Sanz, del primer Cuerpo de ejército, á
la o.rdenación de pagos de Guerra.

» Miguel Conde y Marcos, del sexto Cuerpo de ejército, al
Parque de Artillería de Santoña, como encargado de

efectos y de caudales.
) Francisco Lamas y Pull, del octavo Cuerpo de ejército, al

Parque de Artillería de la Coruña, como encargado de
.efectos y de caudales.

» José Zappino y Cabrero, del Parque de Artillería da San·
ta Cruz de Tenerife, á la Capitanía general de Cana
rias.

» Mateo Hernández Sánchez, del Parque de Artillería de
las Palmas, al Parque de Artillería de Santa Cruz de
Tenerife, como encargado de efectos y de caudales.

» Emilio Sanz Cruzado, de 1'l. Capitanía general de Cana·
rias, al Parqne de Artillería de Las Palmas, como en
cargado de efectos y de caudales.

» Juan Martorell y Suñer, del Parque de Artillería dePalma
de Mallorca, á la sección de caballos sementales de
Baleares, como oficial de contabilidad.

) José Casasnovas y Sancho, de la sección de caballos se
mentales de Baleares, al Parque de Artillería de Pal
ma de Mallorca, oomo encargado de efecto.:! y de cau
dales.

Oficial segundo

Don Antonio Beamud y Gómez, de la primera brigada de
tropael, al primer Cuerpo de ejército.

Oficial tercero

Don Emilio Villarias y Llanosr del primer Cuerpo de ejér
cito, al Establecimiento central de los servicios admi
nistrativos, como auxiliar.

Madrid 24 de noviembre de 1896.--_.....~----
DOCUMENTACIÚN

12. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la im,tancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con escrito de 7 de marzo último, promovida
por el veterinario 2.° del primer regimiento Montado de Ar·
tillería D. José Urbina y Aya1a, en súplica del cese de su ano
terior situación, como desUnado al distrito de Cuba por
real orden de 20 de octubre de 1895 (D. O. núm. 218), al
cual no llegó á incorporars~, conforme tí lo dispuesto en la
de 14 de febrero del año actual (D. O. núm. 37), el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, no
ha tenido á bien acceder á 10 solicitado por el recurrente, al

cual deberán sede aplicados los efectol!! del arto 170 del vi·
gente reglamento para la revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muohos afios. Madrid
24 de noviembre de 1896.

MARCELO nlll AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.
Señor Ordenador de pagos de Guerl'l..-.-

INDEMNIZACIONES
a," SECCIÓN

Exomo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 22 de
octubre próximo pasado, dando cuenta á este Ministerio de
haber nombrado para pasar la revista de edificios militares
en la plaza de Jaca, una junta compuesta del teniente coro
nel de la comandancia de Ingenieros de dicha plaza D. Fe·
derico Jimeno Saco, comandante sargento mayor de la mis·
ma D. Vicente Garcia López, comisario de guerra D. Juan
Sancho So180na, primer teniente de Artillería D. Jerónimo
Trujillo Fernández, y ayudante del regimiento de Gerona, ca·
pitán D. Juan Ortiz Ledesma, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del ReinD, ha tenido á bien aprobar la
determinación de V. E., concediendo á los interesados las
indemnizaciones correspondientes, con arreglo á lo precep
tuado en los articulos 2, 10 Y11 del reglamento de indem
nizaciones vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AzOÁIUU.GA

Señor Capitán general de Aragón.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar la relación que
V. E. remitió á este Ministerio en 5 del actual, importante
325 pesetas, á que ascienden los gastos de viaje devengados
por el personal afecto á la comandancia de lnger¡ieros de
Jaca, por visitas hechas á las obras de los fuertes de Rapi
tán y Co11 de Ladrones, en el mes de octubre próximo
pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Aragón.
Señor Ordenador de pagos de Guarra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisione~

de que V. El. dió cuenta á este Ministerio en 6 del actual,
conferidas en el mes de octubre próximo pasado al personal
cómprendido en la relación que á continuación se inserta,
que comienza con D. Francisco Sanchis Gatalá y concluye con
D. Francisco Calvo Luoia, declarándolas indemnizables con
los beneficios que señalan los articulos del reglamento que
en la misma se expreean.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AZCARRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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MÉDICOS PROVISIONALES
4: m:cIÓli

Exomo. Sr.: En vista ~e la instancia que V. E. cursé á
este :Minj~terio en 21 del actual, del licenciado en medicina
y drugia D. Francisco Gálvez Durán, con residencia en esta
corte, Carbón 3, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado, nombrándole médico provisional de Sanidad
Militar con destin<? al ejército de Filipinas, cm arreglo á lo
dispnesto en la real orden circular de 19 del corriente (Da.
RIO OFiCIAL núm. 262).

Dtl real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzcÁlmAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señl)res Capitán general de las islas Filipinas y Ordenador de
pagos de Guerra.

.-.-

LICENCIAS
7,- SiCOIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
f:'ste Ministerio en 16 del actual, cursando instancia prúmo
vida por el iegundo teniente de Infantería, del distrito de
Filipinas, en la actualidad con licencia por enfermo en esta
corte, D. Francisco Ruiz Ruiz, solicitando se le concedan
dos meses de prórroga á la licencia que diefruta, en razón
á su mal estado de salud, que acredita por medio del corres·
pondiente certificado de reconocimiento facultativo que
acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re·
gente del Reino, se ha servido disponer que el recurrente
quede sujeto á lo preceptuado en el art 2.0 de la real orden
de 27 de julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho¡ años. Ma·
drid 25 de noviembre de 1896.

MA.ROELO DE AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Capitán general de las islas Filipinas, Inspector de la
Caja general de mtramar y Ordenador de pagos de Guerra•

PENSIONES
a.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
CO,nsejo Snpremo de Guerra y Marina en 20 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Cecilia Dominga Codina,
Nodal, viuila dl;Jl comandante de Infanteria D. Vicente Gon
zález Moro Pardo, la pensión anual de 1.642'50 pesetas, con
el aumento de dos por nna, ó sean en total 3.285 pesetas al
año, á que tiene derecho oomo comprendida en las leyes de
1) de julio dl'! +860, 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295) Y
real orden de 23 de mayo de 1890 (C. L. núm. 173); la oual
pensión se abonará á la interesada, mientras pl'Jrmanezca
viuda y resida en Ultramar, por las cajas de esa isla, á par·
tir del 28 de :rp.ayo 1iltimo, siguiente día al del óbito del
causante; en inteligencia de que si la interl3"ada traslada 81l
1e~idencia ala Península, la bonificación consistida sólo en

!
6·

l.

I

1
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expue¡;;to por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Juan Aquino Gil, residente
en HudvA, padre de Alfonso Aquino Rebollo, reservista del
reemplazo de 1891, con destino en el regimiento Infanteria
de Alava, la pensión de 50 céntimos de pfseta diarios, á
que tiene derecho com'.) comprendido en el real decreto de
4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se
abonará al interesado, desde ellO de dicho mes de agosto,
por el regimiento Reserva de .Huelva núm. 94; todo confor
me con lo dispuesto en el citado real decreto y real orden
circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. l\L lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos comiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁBRA.GA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y hlarina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

deslle ellO de dicho mes de ngost,o, por la í',;ona i1ü l'¡ic1nta.
miento de Pamplona núm. 5; todo conforme con lo dispues
to en el citado real decreto y real orden circular de 7 del
mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviemhre de 1896.

AzOÁRRAGA.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
é Iuspectúr de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El R('y (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conf .rmándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Murina en 6 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Josafa Gómiíz Reyes, resi
dente en Cartaya (Huelva), madre de Joe,é Núñez, reservista
del reemplazo de 181:11, la pensión de 50 céntimos de peseta.
diarios, á que tiene derecho como compr\:.'ndida en el real
decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual
pensión se abonará á la interesada, desde ellO de dicho meg
de agosto, por elregio:tiento Reserva de Huelva núm. 94;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para 5U conocimiento y
efecto::l consiguientes. Dio¡; guarda á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembrt: d.e 1;:,96.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenirlo á bien conceller á Gertrudis
Salolldo, residente en BI'Rzatortas (Ciudatl Real), madre de
Gregorio Na\Tarro, reservi"ta del reemplazo de 1891, con
destino en el regimiento Infantería de León núm. 38, la.
pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene dere·
cho como comprendida en el real decreto de 4 de agosto de
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen BU nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 11 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á n.a Rameina Ibáñez Roma
nos, viuda del segundo teniente de la escala de reserva de
Infantería D. Enrique Serichol Alegria, com') comprendida
en la ley de 15 de julio último (O. L. núm. 171), la pensión
anual de 638'75 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
tarifa núm. 2 de la ley de 8 de julio de 1860; la cual pen
sión se abonará á la interesada, por la Pagaduría de la Junta
de CIaBe! Pasivas, desde e12 de noviembre de 1895, si
guiente dia. al del óbito del causante, é ínterin conserve su
actual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Edremadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzCÁBRAGA

Un tercio de las 1.642'W peEetns que se le consignan como
pensión.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demá¡; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
'drid 24 de noviembre de 1896.

c.e-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expUt'sto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á Juan Gascón Marti, resi·
dente en Borriol (Oastellón), padre de Domingo Gascón Ar·
tola, reservista del reemplazo de 1891, con destino en el bao
tallón Cazadores de BarcelonR,la pensión de 50 céntimos de
peseta diarios, á que tiene derecho como comprendido en el
real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual
pensión se abonará al intl:lresado, desde ellO de dicho mes
de agosto, por el regimiento Reserva de Castellón núm. 74;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. .ID. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 18~6.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 de septiem·
bre último, ha tenido á bien conceder á Andrés Jiménez Cle
m.ente, residente en Oascante (Navarra), padre de Pedro Ji
lllénez Galipienzo, reservi;·ta del reemplazo de 1891, con
destino f'n el rt!gimiento Infll.nteria de San Marcial, la peno
sión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tieue derf'cho
como coroprendidtJ en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonara. alinteresado,

Señor Oapitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultra.mar.
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1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la inte·
re~ada, con carácter provisional, hasta que informe el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes
de agosto, por el regimiento Reserva de Ciudad Real nú'
mero 83; todo conforme con lo dispuesto en el citado real
decreto y real orden circular de 7 del mismo mes (DIARIO
OFICIAL núm. 173).

De la de S. M. lo digo aV. E. para su oonocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

MARcELO DE AzOÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de mtramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Antonia Ta
hernero lIontoya, residente en Guadalajara, madre de Ra·
fael de Lucas, reservista del reemplazo de 1891, con destino
en el tercer regimiento de Zapadores Minadores, la pensión
de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho co
mo comprendida en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la interesa
da, con carácter provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Gnerra y Marina, desde ellO de dicho mes
de agosto, por el regimiento Reserva de Túnez núm. 109;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Nicolás
Zaitegui Aroma, residente en Nafarrate (Vítoria), padre de
Lucas, reservista del reemplazo de 1891, con destino en el
regimiento Infanteria de Galicia núm. 19, la pensión de 50
eéntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como com
prendido en el real deoreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. nú
mero 172); la cual pensión se abonará al interesado, con ca
xácter provisional, hasta que informe el Consejo Supremo
de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto,
por 6J regimiento Reserva de Vitoria núm. 75; todo confor
me con lo dispuesto en el citado real decreto y real orden
circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
- efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 24 de noviembre de 1896.
AzoÁRRAGJ.

Señor Capitán general de Bllrgos, Navarra y~VascoDgadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na :Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á León P6·
rez Villarreal, residente en Luzuriaga (Vitoria), padre de

Bruno, reservista del reemplazo de 1891, con destino en el
regimiento Infantería de Galicia núm. 19, la pensión de
50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como
comprendido en el leal decreto de 4 Qe agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará alinteresado,
con 'carácter provisional, hasta que informe el COnsejo Su
premo de Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de
agosto, por el regimiente Reserva de Vitoria núm. 'iD; todo
conforme con lo dispuesto en el oitado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiente8. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AzoÁRRAGA

Señor'Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar. '

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Tomás
López Hervías, residente en Elche de la Sierra (Albacete),
padre de José, reservista del reemplazo de 1891, con desti·
no en el regimiento Infantería de Tetuán núm. 45, la pen
sión de 50 céntimos de pe~eta diarios, á que tiene derecho
como comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesado,
con carácter provisional, hasta que informe el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, desde el 10 de dicho mea de
agollto, por el regimiento Reserva de Albacete núm. 105;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real deoreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRJ.GA

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M.ar~

é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nomhre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Vicenta
Zaspe García, residente en Sangüesa (Navarra), esposa de
Pedro Ruiz, reservista del reemplazo de 1891, oon destino
en el batallón Provisional de Puerto Rico núm. 1, la pen
sión de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho
como co'mprendida en el real deoreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará á la interesa.
da, con carácter provisional, hasta que informe el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, desde el 10 de dicho mes de
agosto, por la Zona de reclutamiento de Pamplona núm. 5;
todo conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y
real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de el. M. lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectol'l consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AzoÁRBAGJ.

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascon$'adas.

Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marilla
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

•••
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:), y en su nombre la Reina
Regente del RE:'ino, ha tenido á bien conceder á Justina
Alonso Mariscal, residente en Toledo, madre de Juan de la
Cruz Rodriguez dél Alamo, reservista del reemplazo de
1891, con destino en el regimiento Infantería de León nú'
mero 38, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que
tiene derecho 00000 comprendida en el real decreto de 4 de
agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión se abona
rá á la interesada, con carácter provisional, hasta que infor
me el Consejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO de
dicho mes de agosto, por el regimiento Reserva de las Anti·
llas núm. 68, todo conforme con lo dispuesto en el citado
real decreto y real orden circular de 7 del mismo mes (DIA.

RIO OFCIAL núm. 173).
De la de S. M.lo digo á V. E. para BU conocimiento y

efectos consiguientes Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

SeJíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina é
Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Miguel
Alldújar Miranda, residente en esta corte, padre de Mígud,
reservista del reemplazo de 1891, con destino en el regimien
to Infanteria del Rey núm. 1, la pensión de 50 céntimos de
peseta diarios, á que tiene derecho como comprendido en el
real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la
cual pensión se abonará al interesado, con carácter provisio.
nal, hasta que informe el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, desde ellO de dicho mes de agosto, por la Zona de
reclutamiento de Madrid núm. 58; todo conforme con lo
dispuesto en el citado real decreto y real orden circular de 7
del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva y Extremadora.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar:

---.::>-.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á. bien conceder á Raimunda
Puig Carbolló, residente en Ribarroja (Tarragona), el:'posa
de José Tramunt Buzón, reservista del reemplazo de 1891,
con destino en el batallón expedicionario del regimiento de
Mallorca núm. 13, la pensión de 50 céntimos de peseta dia·
rios, á que tiene dereoho como comprendida en el real decre
to de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la cual pensión
se abonará á la interesada, con carácter provisional, hasta.
que informe el Consejo Supremo de Guerra y Marina, desde
ellO de dicho mes de agosto, por el regimiento Reserva de
Gravelinas núm. 89; todo conforme con lo dispuesto en el
citado real decreto y real orden circular de 7 del mismo mes
(D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AZdÁRR.A.G.A.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente de~ Consl'ljo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Ramona
Pacios Fernández, residente en Santa Eulalia de Frejulfe
(Lugo), madre de Andrés Prieto, reservista del reemplazo
de 1891, con destino en el batallón Cazadores de Reus nú'
mero 16, la pensión de 50 céntimos de peseta diarios, á que
tiene derecho como comprendida en el real decreto de 4 de
agosto de 1895 (C. L. núm. 172); la cual pensión se abona
rá á la interesada, oon carácter provision!:l.l, hasta que infor
me el Consejo Supremo de Guerra y Marina, desde ellO da
dicho mes de agosto, por el regimiento Reserva de Lugo nú
mero 64; todo conforme con lo dispuesto en el citada real
decreto y real orden circular de 7 del mismo mes (D. O. nú-
mero 173). '.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896 •

AzcÁRRA,QA

Señor Capi Mn general de Galicia.

Senores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder á Julián
Martín Caballero, residente en Ciempozuelos (Madrid), pa
dre de Francisco, reservista del reemplazo de 1891, con des
tino en el regimiento Infantería del Rey núm. 1, la pensión
de 50 céntimos de peseta diarios, á que tiene derecho como
comprendido en el real decreto de 4 de agosto de 1895
(D. O. núm. 172); la cual pensión se abonará al interesado,
con carácter provisional, hasta que informe el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, desde el 10 de dioho mes de
agosto, por el regimiento Reserva de Madrid núm. 72; todo
conforme con lo dispuesto en el citado real decreto y real
orden circular de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Extramadura.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector. de la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nO'mbre la Rei.
na; Regente del Reino, ha tenido á bien conqeder á Fernando
Rodríguez Arias, residente en Bosmonto (Coruña), padre de
Juan, reservista del reemplazo de 1891, con destino en el
batallón Cazadores de Reua núm. 16, la pensión de 50 cén
timos de peseta diarios, á que tiene derecho como compren
dido en el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núme'::
ro 172); la cual pensión se abonará al interesado, con carác
ter provisional, hasta que informe el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, desde ellO de dicho mes de agosto, por el
regimiento Reserva de Célmpostela núm. 91; todo conforme
co~ lo dispuesto en el citado real decreto y real orden circu
lar de 7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '9 Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.
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Excmo. Sr.: El Hey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Rflgente del Reino, ha tmido á bien conceder á Benito Cas
telblo Díaz, residente en Alcántara (Caceres), padre de Lo·
renzo, reeeryil>ta del reemplazo de 1891, con destino en el re·
gimiento de Canarias núm. 42, la pensión de 50 céntimos
de peseta diarios, á que tiene derecho como comprendido en
el real decreto de 4 de agosto de 1895 (D. O. núm. 172); la
cual pensión Ee ¡;bonará al interesado, con carácter provisio.
nal, hasta que infúrme el Consejo Supremo de Guerra y
Marina, desde ellO de dicho mES de agoi!to, por el regi
miento Reserva·de Cácereanúm. 96; todo conforme con lo
dispuesto en el citado real decreto y real orden circular de
7 del mismo mes (D. O. núm. 173).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E, muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva y Extremadura.

Safiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector de la Caja general de Ultramar.-...

RECLUTA VOLUNTARIA
7.- SEOCIW

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las circunstancias
por que atraviesa el distrito de Filipinas, el Rey (q D. g ),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer:

1.0 Queda abierta la recluta voluntaria para el ejército
de Filipinas, con arreglo á las condiciones establecidas en
las reales órdenes dictadas por este Ministerio para la ad
misión de voluntarios para el ejército de Cuba, en la parte
que no modifica la presente disposición.

2.0 Con objeto de facilitar las operaciones de eéta reclu·
ta y en analogia con lo establecido en la regla cuarta de las
instrucciones aprobadas por real orden de 31 de octubre de
1854, cuando el voluntario pertenezca á 111. clase de paisanos
y no pUtlda presentar la partida de bautismo y de estado
civil ú otro documento de l)e que están marcados, excepción
hecha de la cédula personal, podrá ser admitido, sin embar·
go, mediante acta de identidad firmada por dos testigos de
satisfacción.

3.° En los casos á que se refiere el anterior articulo, se re·
dactará una media filiación provisional con vista de la ex·
presada acta y de los informes que los mismos interesados
emitan, la cual se remitirá por duplicarlo al Subinspector
tie la Región respectiva, quien, en su vista, pedirá. á las au·
toridll.del:l compett'ntt's los d(¡cumeutf S é infurmes requeridos
sobre d particular siu que mitmtrll.1il tanto sufra dilación al
guna el destino que corresponda dar al voluntario.

4.0 No obstanta lo dispuesto en el arto 2.°, no será admiti·
do individuo ninguno que á la simple ,Í¡o;ta pueda apreciar.
se que no está dentro de lao condidone8 de edad uJUrcadus,
exigién(lose con todo rigor el cumplimiento de cuanto está.
prevenido para acreditar la aptitu(l fi¡¡i;~a del voluntario.

5. o Lo establecido eu los articulos 2.°, 3. o y 4. 0, será
igualmmte aplicable á los voluntarios que, proced\'ntel:l tamo
bién de la clase de paisanos, de:ll:Jbu ali~tarse en lo sucesivo
con de¡stiuo al dibtrito de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos com'Íguientetl. ViOló guarde a V. E. muchos años.
ld./J.drld 24 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor•••••

RECOMPENSAS
1.a SECCI6ll'

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en 10 de septiembre próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por resoluC16u de 18 del actual, ha tenido. á bien conceder
al médico mayor de Sanidad Militar D. Mari¡¡no Lópr.z Raba·
dán, la cruz de 2.a clase de Muria Cristina, por el mérito con·
trnUo en los importantes servicios que ha prestado y en los
combate~ de la «Carlotal; en 7 de abril último en cArtemi·
sal en 29 del mismo mes y 19 de mayo; «Fuertes de Pontón)
y de la «Gabrielal, el 27 de julio, yen el ataque al tren de
reparaciones de Candélaria en el kilómetro 89 y alcantarilla,
Voluncén, el dia 22 de agosto de este afio.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Sefior General en Jefe del ejército de la isla de Coba.

-
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este

Ministerio en 20 de octubre próximo pasado, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
por rt solución de 18 del. actual, ha tenido á bien conceder al
teniente coronel del regimiento Infantería de Almansa nú
mero 18, D. Rafael Alvarado y Garzón, la cruz de 2.a clase de
Maria Cristina, por el mérito contraido en las acciones de los
CCOCOSI, «Potrero Ruda) y cSitio Alegrial, el 5 de marzo
último; «Ingenio Bjgáen, ellO; «LimagUliu, el 18; cJa
güeycitoJ y cCOCOSI, el 24; y como jefa del segundo batallón
del regimiento Infantería de Maria Cristina núm. 63, en
«Potrero Santa Susanall y «Guayabo Lal'go», el 25 de mayo;
cOarmeJo» y cSan Isidro Carmelo», el 30; cPotrero Auroral,
el 31; cBejuguiUü», «San Rdael de Casimba Alta) y cSa
bana San Carlm;I, el 14, 15 y 17 de junio de este afio.

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimiento y
fines conFiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AJcÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

-.-
REDENCIO~ES

9.& SllCOI6N

Excma. Sr.: En vista de una instancilt promovida por
D. m.ari;;no Sahcho Chía, veciM de esta corte, calle de St:lrra
llO núm. 24, en Húpliea de que se le apliquen á la redención
de su hijJ Mariano Sancho Mandillo, recluta de la Zona nú·
mero 57, perteneciente al reemplazo actual, 1.500 pesetas,
de llls 2 000 que depositó á fin de poder viajar por el ex·
tranjefll, y que se devuelvan las 500 pesetas restantes, el
Rey (q, D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
accediendo á dicha petición, ha tenido á bi~n disponer que
Ele dectúe la redención por la exprei'lada Zona; dejando las
500 pesetas restantes á disposición del recurrente en la Caja
g(iUeral de depósitos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchus años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

MARCl'~LO DE AzCÁRRAGA

j Señor Capitán general de Castillll.1a Nueva y Extremadllra.
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AltcÁImAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de IDtramar y Ordenador de pagos de Guerra•

Excmo. Sr.: En vista del eS(lrito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 3 de ootubre próximo pasado, 'dando cuenta
de haber dispuesto cause alta en situación de reemplazo el
capitán de Infantería D. Juan Guillén Salgado, que se hallaba
en esa región en uso de licencia como herido en campaña, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino.
se ha servido disponer que el interesado quede sujeto á lo
preceptuado en los arts. 5.0 y 6.0 de la real orden de 27 de
julio último (C. L. núm. 179).

De la de S. M. lo digo á V.E. para SU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.
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Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente
relativo á Zacarías José Urdaniz Fernández, recluta del re·
emplazo de 1896, de la Zona de Pamplona, que está com~

prendido en el arto 176 de la vigente ley de reclutamien·
to, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, accediendo á la instancia de D. Rafael Urdaniz Fer
nández, vecino de Cortes (Navarra), ha tenido á bien di!!·
poner se devuelvan al recurrente las 1.500 pesetas con que
redimió el indicado recl.uta ('1 servicio militar activo én di·
cho reemplazo.

De real' orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.- •••

REEMPLAZO
7.· SECCIÓ1l'

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 26 da octubre próximo pasado, dando
cuenta de no poder incorporarse á su destino el coronel de
Caballería D. Salvador de Arízón Sánchez, por no encontrarse
aún restablecido de las heridas que recibió en campaña, y
haber dispuesto por el indicado motivo que cause alta en
situación de reemplazo con arreglo á lo prevenido en los
articulos 5.0 y 6.0 de la real orden de 27 de julio último
(C. L. nÚm. 179), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina·
ción de V. E.

De real orden 10 digo á V. m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQs. Ma·
drid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁBRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granlldtl.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
Caja general de Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

.,.
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este

Ministerio en 4 del actual, dando cuenta de que el teniente
('oronel de Infantería, del distrito de Cuba, D. Mariano Pérez
Hickmán, en la actualidad con licencia por enfermo en esa
región, no puede incorporarse á su destino por continuar
enfermo, según acredita por medio del correspondiente cer
tificado de reconocimiento que acompaña, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Rege:nte del Reino, se ha servido
disponer que el interesado quéde sujeto á lo preceptuado en
el arto 2.0 de la real orden de 27 de julio último (O. L. nú·
mero 179).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. MatMd
24 da noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Minist(lrio en 26 de octubre próximo pasado, dando cuenta
de haber dispuesto cause alta en situación de reemplazo el
segundo teniente de Infantería del distrito de Cuba, D. Ma
nuel Maldonado GirÓlI, por no encontrarse restablecido de las
heridas que recibió en campaña, y que se encontraba en uso
de licencia en esa región, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina. Regente del Reino, se ha servido disponer que el
interesado quede sujeto á lo preceptuado en los arts. 50 y 6.0

de la real orden de 27 de julío último (C. L. núm. 179).
De la. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de noviembre de 1896.

AzoÁRRAGA.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Capitán general de la isla de Cuba, Inspector de la
, Caja general de IDtramar y Ordenador de pagos de Guerra.

... ...
RESERVA GRATUITA

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á'
este Ministerio en 24 de septiembre último, promovida por
el sargento de Infantería, licenciado, Joaquín Miró Calatayud,
en súplica de que se le conceda el empleo de segundo tenien
te de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestinar la peti
ción del interesado, por carecer de derecho á 10 que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de noviembre de 1896.

AzcÁRR.A.G..l

t:;leñor Capitán general de la isla de Cuba.

...-
. AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

SeñoreA C"pitán ~enerfll oe lit is1:l de Cuba, Inspector na.ln.
Caía general de Ultramar y Ord.anador de pagus de Guerra.

RETIROS
S.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU unmbre la R",inl\
Regente del Reino. de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del actual, ha tenido
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á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de haber
provisional que se hizo al comandante de Infantería D. Ana
cleto Berranz Orea, al concelarle el retiro para Lucena, según
~al orden de 10 de octubre último (D. O. núm. 223); asigo
nándole los 90 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 375
pesetas mensuales, que por sus años de servicio le corres
ponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ilnes consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! afios.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AscÁRUQ...

Sefior Capitán general de Sevilla y Granada.

Señol' Presidente ael ConaeJo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al comandante de Infantería
D. Norberto Ilontero Luis, al concederle el retiro para Bar·
celona, según real orden de 25 de septiembre próximo pa
sado (D. O. núm. 216); asignándole los 90 céntimos del
aueldo de su empleo, ó sean 375 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden.

De real orden la digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoB. DiOl! guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de aCRerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 12 del actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
de haber provisional que se hizo al comandante de In
fantería D. José Calderón ViUarreal, al concederle el retiro
para Bilbao (Vizcaya), según real orden de 6 de octubre úl·

. timo (D. O. núm. 225); asignándole el sueldo integro de su
empleo, ó sean 416'66 pesetas mensualelil, que por sus años
de servicio y antigüedad en dicho empleo le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AsCÁ.RRA.GA

Señor Capitán general de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sU nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 26 de octubre último,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el retiro con uso
de uniforme que se concedió para esas islas al capitán de
Infantería D. Ramón Montañés Cllstellón, según real orden de
4 de I:leptiembre último (O. O. núm. 199); única ventaja que
por sus años de servicio le corresponde.

De real orden lo digo V. E. para 13\1 conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. ]l. muchos año!.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AlcÁRRAGÁ

Señor Capitá.n general de las islas Filipinas.·

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ce ••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen!u nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al capitán de Caballería Don
Fernando Vildósola y Fernández, al concederle el retiro para
Vitoria (Alaya), según real orden de 27 de agosto próximo
pasado (D. O. núm. 192); asignándole los 30 céntimos del
sueldo de primer teniente, ó 6ean 56'25 pe.!!etas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGÁ

Sefior Capitán gem;ral de Burgos, Navarra y Vascongadas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra f lIariDa.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que se hizo al capitán de Carabineros Don
Federico Martínes González, al expedirsele el retiro para
Barcelona, según real orden de 25 de septiembre último
(D. O. núm. 216); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, 6 sean 225 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña•

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.---
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina

Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del mes actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al guardia civil José
Jerez González, al expedírsele el retiro para Jerez (Cádiz),
según real orden de 15 de octubre último (D. O. núm. 233-);
asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por sus afios de
servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Safior Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Presidente del Consejo Supre~o de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.
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7.a SJl9OION

Exomo. Sr.: En vista de la instanoia que V. E. oursó
á este Ministerio, promovida por el ooronel de Infantería, de
ese distrito, D. Juan Tejada Valera, en súplica de retiro con
residencia en Santiago de Cuba, participando habf'rle anti
cipado dicha gracia, el Rey (q. D~ g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la deter
minación de V. E.; disponiendo, en su consecuencia, que el
interesado se baja en el arma á que pertenece, expidiéndo
sele el retiro para dicha capital y abonándosele, por las
cajas de esa isla, el sueldo provisional de 166 pesos 66 cen
tavos mensuales, ó sean los 90 céntimos del de teniente co
ronel, al respecto de peso fuerte por escu.do mientras resi·
da en Ultramar, y tan sólo 90 pesos, pagados por el Tesoro
de la Peninsula, si regresara á ésta, máa el tercio de dicha
oantidad, ósea 30 pesos en concepto d'l bonificación, é ínte·
rin el Consljo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que en definitiva le correspondan,
á cuyo efecto, con esta fecha, se le remite la instancia de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su. conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembra de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MariDa.

-.-
SORTEOS PARA ULTRAMAR

6.- SiCCIÓN

OÚ·culat·. Excmo Sr.: Como consecuencia de la real
orden de esta fecha concediendo la licencia absoluta al te
niente auditor de primera D. Jo¡;é Zapater y Rodríguez, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido disponer que la real orden de 20 del actual
(D. O. núm. 263), se entienda rectificada en el sentido de
que 10/3 cinco últimos sextos de la escala de tenientes audi
tores de primera comprenderán desde D. Fausto Manzaneque
y Montes hasta D. Angell'foriega y Verdú.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor••••.

_.-
TBANSPORTES

1.& SECCIÓN

Circular. Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al presiden
te de la Compañia de los ferrocarriles de Medina del Campo
á Zamora y de Orense á Vigo, lo siguiente:

«En vista dE'! escrito qua V. S. dirigió á este Ministerio
en 17 del actual, dando cuenta de que esa compañia no sola.
mente ha aceptado con entusiasmo las condiciones acorda.
das por ht Comisión ejecutiva de las compañias de ferroca·
rriles para mejorar el transporte por vía férrea, á los soldados
que regresan enfermos ó heridos de los distritos de Cuba
y Filipinas, sino que, llevado de sus sentimientos patrió.
ticos y humanitarios, ha resuelto modifioar la prime.
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I ra de dichas cQndiciones, en el sentido de que, por las
lineas de esa compañia, se dé pasaje gratuito en coches de
tercera ó de segunda clase, segúu sea el estado del herido
ó enfermo, á los individuos del Ejército que hallándose
en uno ú otro caso procedan de Cuba y de Felipinas, ó sal
gan de los sanatorios para regresar á sus pueblos; el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que por conducto de V. S. se haga
presente al Consejo administrativo de esa compañia, la sao
"tisfacción con que S. M. ha visto esta demostración de afec
to y desinterés en obsequio á nuestro heróico y sufrido Ejér
cito, y que se les den al mismo tiempo las gracias en su Real
nombre á los iniciadores. de tan elevado como patriótico
pensamiento.

Es al propio tiempo la voluntad de S. M., se haga pú
blico por medio de la Gaceta de Madrid y DURIO OFICIAL de
este Ministerio, esta nueva ·concesión, para satisfacción de
todos y á fin de que las autoridades militares tengan en
cuenta que por lo que respecta lÍo los transportes del perso·
nal indícado por las líneas de E,sa compañia, queda modifi·
cada en el expresado sentido la real orden de 9 del corriente
(D. O. núm. 253).1I

De real orden lo traslado lÍo V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de noviembre de 1896.

Señor....

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 29 de septiembre próximo pasado, dando
cuenta de haber expedido pasaporte, por cuenta del Estado,
en la parte reglamentaria, á D.a Juana Pimentel, esposa del
primer teniente de Infantería D. Francisco Melero Mora,
para que, acompañada de cinco hijos, regrese á la Peniu
sula, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reiaa Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.,
por hallarse ajustada á lo prevenido en el arto 11 de las
instrucciones de 7 de noviembre de 1891 (C. L. núm. 426).

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectod." Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de noviembre de 1896.

"MARCELO DE AZCARRAGA.

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Señor Capitán general de la cuarta región.

CmCt1LARES y DISPOSICIONES
d.e la. Subseoreta.ria '1 Seooiones ,de este Kinisterio

Y' de las Direooiones generales

BAJAS
S,- BmccIóN

Según noticias recibidas en este Ministerio de las autori·
dades dependientes del mismo, han fallecido, en las fechas
que se expresan, los jefes, oficiales y asimilados que figuran
en la siguiente relación.

Madrid 24 de noviembre de 1896.
El Subsccrerario,

Mu"ñoz y Vargas



1092 26 noviembre 1896

Relaci6n que 8e cita

D. O. núm. 267

FIlCHA DE LA DEFUNCIÓN
,

Clases NOMBRES Destino ó situación en que se hallaban
Día lIes Afro

.
Infa.ntería

E8cala activa ;

CoroneL •••••••••• D. AIE'jandro Tere~a Rarcala.•.•.•...•. 19 octubre •• 1896 Reserva núm. 109.
Comandante••••••• • AngE'l Pérez Merquía.y Garcia de Uu-

rrospe.•••••••••••..•••.•.•••••. 19 idem •••• 1896 Agregado á la Zona núm. 59.
Capitán••••••••••• » Santiago Gálvez-Cafiero Gómez •••••• 13 ídem .... 1896 Zona núm. 36.
Otro•.•••••••••••• • Miguel :Kúfiez Rodríguez, ••••••••••• 15 ídem •••• 1896 Reserva núm. 72.
Otro .............. » Pablo Medialdea Zaera .••••••••• " • 16 ídem. '" 1896 ldem núm. 87.
Otro•••••••••••••• • Rafael Casquero Herrero••••••••••• 20 ídem .... 1896 Regimiento de Africa núm. 4.
Otro•••••••••••••• » Vicente Cafión Torres•••••••••••••• 28 ídem ••• , 1896 ldem núm. 36.

Escala de reserva

Capitán•• , •••••••• D. Isidoro Vilela López.•••.••••••••••• 12 octubre •• 1896 Reserva núm. 6l.
Otro .••••••••••••• • Patricio Farnes Polo•.•.••.•••• , " . 2R ídem .... 1896 Zona núm. 55.
Primer teniente•••• • Enrique García Marcos ••••.••••.••. 8 ídem .... 1896 ldem núm. {¡8,
Otro.............. • José Martín Neda.•••.•••••••••.••. 15 ídem •••. 1R96 2.° ayudante de plaza en Santa Cruz de Tenerife.
Segundo teniente •. • Santiago Rodríguez Facnndo•••.•.•• 13 ídem ••• , 1896 Zona núm. 23.
Otro•••••••••••••• • José Ramírez Pajuela .•• .................. 14 ídem .... 1896 Regimiento núm. 41, en comisión.
Otro•••••••••••••• :) Domingo Blanco Incógnito••••••••. 13 ídem •••• 1896 ldem núm. 27, en idem.

Caballería

Escala de reserva

Segundo teniente.. D. Eduardo Garcia González.... " ..... 27 octubre •• 1896 Regimiento Reserva núm, 311.

Artillería

Primer teniente, ••• D. José Gutiérrez de Terán y Lora••••. 21 octubre •• 1896 14.0 regimiento montado.

Carabineros

Segundo teniente•• D. Esteban Garcia Caballero••••••••••• 20 octubre •• 1896 Comandancia de Cádiz.

Oficinas Militares

Oficial tercero••••• D. Manuel Lobaco Campillo ••••••••••. 1.0 octubre •. 1896 Quintá región.

Administración Militar

Subint.te militar••• D. Ramón Mata Izquierdo•.••••••••••• 8 octubre •• 1896 Ordenación de pagos de Guerra.
Oficial l.0......... • Cayetano Cecilia Salinas•••••••.••. 19 sepbre ••• 1896 Travesía de Manila á Barcelona.

Sanidad Militar

Médico 1.0........ D. Ramón Olleta Jiménez............. 17 octubre •. 1886-En expectación de embarque para Puerto Rico en
Zaragoza.

Otro 2.°.•••.•••••• ) TeJesforo Gutiérrez Barrios••••••••. 25 ídem •••• 1896 De reemplazo en Salamanca.

Equitación Militar

Profesor 3. 0 ••••••• D. Enrique Bronchalo Baeza... _...... 27 octubre •• 1896 Regimiento de Lusitania.

Madrid 2! de noviembre de 1896.
El Subsecretario,

Muftoz y Vargas
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